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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se hace público 
un extracto del contenido de la propuesta de Resolución 
provisional de concesión de subvenciones en materia 
de consumo, a las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios solicitantes, para la realización de actividades 
concertadas en el marco de convenios suscritos con 
las Entidades Locales de la provincia, al amparo de la 
Resolución y Orden que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 59.6 b) 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; 9.2 e) del Decreto 254/2001, de 30 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen 
jurídico, y 9.3 y 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 22 de marzo de 2005 por la que se establecen las bases re-
guladoras y el procedimiento para la concesión de subvenciones 
en materia de consumo a las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas en el 
marco de convenios suscritos con las Entidades Locales de la 
Comunidad Autónoma y la Resolución de 27 de diciembre de 
2006, de la Consejería de Gobernación, por la que se efectúa 
la convocatoria para el año 2007, esta Delegación del Gobierno 
hace público lo siguiente:

Primero. Que con fecha 5 de junio de 2007, y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 24.4 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, y de 9.3 de la Orden de la Consejería 
de Gobernación antes citada, la Jefatura del Servicio de Consumo 
de esta Delegación del Gobierno ha formulado propuesta de 
resolución provisional para la concesión de subvenciones a las 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes.

Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 9.1 
de la Orden de 22 de marzo de 2005, el contenido íntegro de 
dicha propuesta de resolución estará expuesto en el tablón 
de anuncios del Servicio de Consumo de esta Delegación del 
Gobierno, sito en c/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, a partir 
del día siguiente a la publicación del extracto de la misma en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al de 
su publicación en dicho Boletín Oficial, las Asociaciones de 
consumidores interesadas podrán presentar las alegaciones 
que estimen oportunas. En el supuesto de que antes del ven-
cimiento del plazo los interesados manifiesten su decisión de 
no formular alegaciones ni aportar nuevos documentos o jus-
tificaciones, se tendrá por realizado el trámite, considerándose 
la propuesta de resolución provisional como definitiva.

Huelva, 5 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando resolución de expe-
diente sancionador, por infracción a la normativa general 
sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, 
de la Resolución dictada en el expediente sancionador que abajo 

se detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de 
lo establecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
notificándole al expedientado que a continuación se relaciona que 
la referida Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Almería, significándole igualmente que contra la misma 
puede interponerse Recurso de Alzada ante esta Delegación del 
Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien 
directamente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (ór-
gano competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
último lugar en que haya sido publicado. Asimismo, se informa 
a los interesados que el importe de la sanción impuesta deberá 
hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en que la 
resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el 
plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Expediente: 465/06.
Empresa imputada: Juan Maldonado Romera; CIF: 27514450-X.
Último domicilio conocido: C/ Motores, 9, San Agustín-El Ejido 
(Almería). 
Trámite que se le notifica: Resolución de Expediente sanciona-
dor por infracción en materia de Consumo. 
Total de Sanciones Impuestas: Seiscientos euros (600 euros).

Almería, 31 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, notificando propuesta de reso-
lución expediente sancionador MA-04/2007-BO.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples, Planta 2.º de Málaga.

Interesado: Ana Heredia Reyes.
Expediente: MA-04/2007-BO.
Infracción: Leve. Art. 6.3, 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 150,00 euros.
Acto: Notificación propuesta de resolución expediente sancionador.
Alegaciones: Quince hábiles, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Propuesta de Resolución.

Málaga, 28 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 4 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 


